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V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la S('sión a las 10 horas y 45 

minutos. 
El señor DURAN (Presidente). - En el 

nomb!"-e de Dios, se abre la sesión. 
Cuenta. No hubo. 

l.-INAUGURACION DE L.~ CENTRAL DI­
DROELECTRICA DE LOS CIPRESES.­
CONGRATULACION A LOS INGENIE­
ROS, TECNICOS y OBREROS QUE 'UtA­
BAJARON EN ESTA OBRA. 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito 
Ja venia de la Sala para conceder la palabra, 
por dos minutos, al Honorable señor Hurtado 
Echenique, con el objeto de rendir un ho­
menaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HURTADO ECHENIQUE.- Señor 

Presidente, Honorable Cámara: 
El veintisiete del mes en curso, la Empre­

U Nacional de Electricidad inauguró la Cen­
iral Hidroeléctrica de Los Cipreses, ubicada 
en la Cordillera de Talca. 

Hace quince años, los ingenieros de la 
ENDESA iniciaron los trabajos de levanta­
miento y estudios de esta obra que hoy cul­
mina con la entlEga de esta planta eléctri­
ca que se ha. hecho a la colectividad. Esta 
obra se suma a la que esta empresa pú­
blica. y las empresas particulares han reali­
zado para increme:'ltar nuestra producción 
qrícola e Industrial. 

Después de seIS años de trabajos, se ha 
construido esta. Central que toma las agua.!! a 
25 metros bajo el nivel de la Laguna de la 
Invernada, perforando un túnel de 8.500 me-

tras, precIpItándolas en una caida de sao 
metros, para producir 108.000 kilowatts. 

La faena c¡ue ha dado por re.c¡ultado obra 
de tal magnitud, se desarrolló por primera 
vez en Chile, en forma totalmente mecani­
zada. Se vencieron dificultades de toda es­
pecie, opuestas por la naturaleza y lejanía 
del terreno en que se trabajó y por el clima. 

Es alentador para nosotros saber que todo 
este esfuerzo fue desarrollado por chilenos . 
La concepción del proyecto, sus estudioa 
posteriores y la realización de la obra estu­
vieron a cargo de ing·enieros, técnicos y ope­
rarios chile;'os. Alcanza, en consecuencia, 
e.c¡te homenaje a la Universidad de Chile, a 
la Universidad Católica, a la Universidad 
Santa María, a la Universidad Técnica del 
Estado y a la.<> escuela.<> prácticas de ingenie­
ría e industriales, que han sabido preparar 
a sus educandos, para permitir al país a.pro­
vechar sus co:.:ocimientos en el incremento 
de nuestros medios de producción. 

Esta obra de ingeniería es una dem06tra­
ción más de lo Que es ca.paz nuestro país, 
cuando con seriedad, honradez, eficiencia J 
sacrificio se emprende con interés y entu­
siasmo una empresa de envergadura. Conoz­
co que las obras de electrificación del país 
desarrolladas por empresas del Estado, han 
resultado de un !COl>to alto, pero es indispen­
sable reconocer que la ENDES.-\ ha sabido 
responder, con los medios a su alcance, a la 
confianza con qu.e se le ha. distinguido. 

Quiero rendir, en esta oportu:l1dad, un 
.especial homenaje a todo el personal de la 
Empresa Nacional de Electricidad, a sus je­
fes y operarios 'lue con la inauguración de 
la Planta de Los Clpre.~es completan una 
etapa más del progreso de Chile. 

Como reprel>en~ante de la provincia de Tal­
ca, en esta Honorable Cámara, dejo asi tes­
timorio público de reconocimiento por el es­
fuerzo y sacrifici<!l que un grupo de hombres 
ha sabido de.'larr<'llar en pro de la grandeza 
y prosperidad de la RepÚblica. 

Nada más, señor Presidente. 

2.-ACTUACION DEL CONSEJO NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR. 

El señor DURAN (Presidente).- La, pre­
sente sesión tiene por objeto entrar a con­
siderar la actuación del Consejo Na.cional de 
Comercio Exterior. 

El señor HERRERA (Ministro de :e-cono­
mía).- Pido la palabra, sefior Presidente. 

El señor DURAN (Preside~lte).- Tiene la 
palabra el señor Mlnístro de Economía '7 Co­
mercio. 

El señor HERRERA (Ministro de Econo­
mía'.- Señor Presidente, siguiendo la cos­
tumbre que he tenido de venir a la. Cá.mara 
de DlputadlA'l, cada vez que ello es. necesa­
rio o conveniente para el pais, concurro h01 
.. ella con bastante agrado, para que, en con­
junto, estudiemos las posibilidades de mejo-
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rar o ~orreglr actuaciones de un organismo 
que, s1 bien es cierto es independiente en sus 
actuaciones, puede ser orientado en algunas 
de sus actividad9,~. Además, es justo recono­
cerlo, dicha institución ha estado dispuesta 
a cooperar en la solución de cualquier proble­
ma que se le plantee. 

El Honorable señor Corbalán hizo presen­
te, en una .sesión especial destinada a consi­
derar la actuación de este organismo, algu­
nas observaciones, d,e las cuales voy a hacer­
me cargo para que se haga luz sobre t!ilas; 
es indispensable proceder así para mantener 
la confianza que el pais debe tener sobre un 
organismo de tanta trascendencia en la vida 
económica nacIonal. 

Debo, sí. comenzar mis observaciones, pi­
diéndoles, tanto al Honorable señor Corbalán 
como a todos los Honorables Diputados, su 
más decidida cooperación para poder inves­
tigar las denuncias fundadas y concretas que 
se hacan en contra de funcionarios o de los 
Cons€jems del CONDECORo 

Pueden estar ~egures lo,s Honorables Di­
putados que el Ministro que habla no acep­
tará. que se pase por sobre una denuncia sin 
una prolija investigación. Conozco a gran 
parte del per.!lonal de CONDECOR, formado 
en su gran mayoría, por per.sonas honorables, 
honradas y dignas de respeto. Si hay casos 
aislados, dé individuos in escrupulosos en ese 
crganismo, debemos todos tratar de desen­
mascararles y eliminarlos. Desgraciadamen­
te, son escasas las denuncias concretas sobre 
eata materia. 

En primer término, contestando ya direc­
tamente. al Honorable señor Corbalán, debo 
hacer prese:cte que la ley N.O 9,839, en su ar-. 
tículo 2.0, inciso 3.0, dice: "El Consejo Na­
cional de Comercio Exterior s,erá organismo 
autónomo. No obstante, se sujetará a las 
pormas generales que sobre cambios inter­
nacionales, permisos, contingentes, cuotas y 
prohibiciones de importaciones, €xportacio­
nes y reexportaciones le imparta el Ministe­
rio de Economía por medio de resoluciones 
que deberán publicarse en el "Diario Oficial", 
sin perjuicio de la intervención que corres­
ponda, en su caso, al Instituto de Econo­
mía Agrícola. Como se ve, se deja claramen­
te establecida la independencia de este or­
gaUsmo y solamente se fija una interven­
ción muy general al Ministerio de Economía. 
En .seguid:l, se refiere el Honorable Dipu­
tado a que impera en él la ley del má.s fuer­
te. Rogaría que, en este sentido, me hiciera 
llegar denuncias clara.s y precisa.s para po­
der investigarla.a. 

Con relación a las <menciones conjugadas. 
debo ma'jfestar a la Honorable Cámara que 
ellas se han debido a que. al tener fijo un 
tipo de cambio, hay un grupo de exportacio­
nes qUfl .IOn económicas a dicho tipo de 
cambio. Esto ha provocado que el CONDE­
coa haya obrado de acuerdo con lo dU¡>ues-

to en el articulo 8.0 y 12 de 1 .. le'1 1,139. que 
dicen: 

Artículo 8. o, inciso final, - "En ClUJOS ca­
lificados, graves y urgentes, podrá el Con.sejo 
por acuerdo de la unadmidad de sus miem­
bros autorizar importacione3 y exportacion~ 
que s'e aparten del citado Cálculo, pero de­
berá comunicarlo de inmediato al Minl.sterio 
de Economía y Comercio". 

Artículo 12, inclio :J. o- "No obstante, a 
propuesta del Consejo Naeional de Comercio 
Exterior, acordada uor el voto conforme de 
lo,s do.s tercios d~ .IluS miembros y por ~oIu­
ción que llevará la firma del Ministro de E.co­
nomía y Comercio, podrá.'l autorizarse ex­
cepciones a la norma del inciso precedente. 
E~ta5 operacioms han dado margen, co­

mo muy bien ha dicho el Honorable Diputa­
do, a crític:1s y reclames continuos en contra. 
de este organismo; pero si ellas no se bu­
biesen hecllO de a.cuerdo con el modo de 
pensar del CONDECOR habria sido imposi­
ble efectuarlas. 

Estas oDeracione.'l han sido mantenl~ 1. 
de.s.graciadamente, aumentadas durante el 
último tiempo, debido a que no se han que­
rido promover problemas sociales que al1rnl·· 
fkan despido de per.sonal y cierre de explo­
taciones mineras o de industrias, ya que .. 
prOducción no puede ser absorbida por el 
mercado interno. 

Con estas exportaciones se traen m{!Tcade­
rías suntuaria,'! y semisuntu'lIias que no es­
tán consideradas en el presupuesto básico de 
divisas. 

Los importadores de otros artículos, ante 
la continua escasez de divisas, han tratado: 
de aprovecharse también de estas operacio­
nes, solicitando o buscando la operación 
calzada. 

El sistema tiene inconven:entes grave..'l. SI 
bien el señor Corbalán ha mani.fe.~tado que' 
él se presta a prderencills y a situaclone. 
que pOdrían ser ccns.lderadas totalmente in': 
convenientes. el peor defeeto, a mi modo de 
ver. es que se tienen que vender mercaderí~ 
b~rab<; en el f'JI:'terior para comprar caras. 
Además, el sistema se presta a abusos en 
cmww al pr2clo que se cobra por las mer"; 
cad erías retornadas a Chile con perjUicio 
evidente del consumIdor. 

PeT'O tamhién tiene sus ventajas, y son és­
tas la de no permitir la cesantla y la. de 
mantener industrias que traerán como con­
.seeuencia más trll,bajo y producción. Y po­
dria agregar un9. ventaja mayor, en cl4lrtos 
casos; hay ciertas actividades económica.s 
que. si no tienen una ayuda e..o;pecial por un 
período determinado de tiempo, no pue<'.en 
prepararse en buenas condicione.'! para una 
lucha en el m-ercndo externo. Un eaae pl'e­
ciso y claro e.'l la mlneria del hierro que ha 
producido en los últimos af'lo8 un aumento 
considerable de dlvi8'ls, debido a qee, JlTa­
eia.s a sistema.s especiale.<!, ha podido meeall1-
zar y abaratar sus costos. 
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No obstante 10 dieho, el primer acto que 
realicé a mi llegada al M:'nisterio de Econo­
mia fue enTtar .. 1 CONDECOR la nota .. que 
~0'1 a da.r lectura, porque, a mi modo de "er, 
... lndlspenaable buscar otra solución para 
Jaa actlvidadea a1ectu a e.s\..e tipo de re­
tornOl. 

"Santiago, 18 de agosto de 1955. 
Con cierta frecueneia se someten a la con­

sideración de este Ministerio acuerda de esp. 
Honorable Co~jo que aprueban operacio­
nes en que los exportadores son aUlonD,1o.s 
para efectuar lo.~ retornos ,en mercaderías, 
., no en divisas, romo es la regla general. 

A juic}o del suscrito, es necesario evitar 
estas operaciones que constituyen un factor 
de perturbación de nuestro comercio exte­
ríor, al crear en el hecho un cambio distin­
to par1 eada operación a través de un sis­
tema de trueque que ha sido reprobado en 
diverSa3 convencIone3 internacionales a las 
que ha adherido nuestro p~í¡; y al disminuir 
100 lngrMos ordlnarios con que cuenta el 
\lresupuesto de div!.sa.s para atender las ne­
Cc.,íd;ulc.J del paú. 

Por otra parte, con estas autorizacione ... 
se otorga a determinadas personas o secto· 
res un régimen de privilegio que suscita j1Ul­
tiflcadas críticas. 

En co:nsecuencia, agradeceré a usted dar a 
conocer esta opinión a ese Honorable Con­
sejo con el obj-eto d.e que se adopten las me­
didas Q.ue estIme convenientes para evitar la 
tramitación de ese tipo de operaciones, que 
ne contarán con la aprobación de este Mi­
n1sterto. 

&.luda. atEntamente a Ud.- (Fdo.): Os­
ear Herren Palacios, Ministro de Economía". 
-Al /j~or presidente del Cornejo NaclOnal 
de Coronclo Exterior.- Prrs·cnte," 

Además, se ha referido el Honorabl~ señor 
Corbalán a la operación de salitre. 

Estas operaciones han recaído, hasta la 
fecha, en salitre cristalizado, cuyo mayor 
C03"O d·a producción lo hace inapropiado pa­
ra competir en el mercado mundial cont.ra 
d sallóre sintético. Es indudable Que debe­
nlOS de mantenl'r est'\ in rl 11., tri "1 y- b'L~carl.e 
todo el apoyo que sea necesario, pues son 
muchos los milés de nombres que Vlven de 
ella.; cualquier sacrificio Que El país haga en 
su bene:flcio mantendría con vida a des pro­
vincias, esr·ecialmente a Tarapacá, 

No ignora el Ministro que habla que las 
últimas peticione.:; abarcaban tambIén el sa­
litre granulado; pEro debo hacer prEsente a 
la Honorable Cámara de Que el señor Minis­
tro Zúñiga dictó la resoluéión qu·e voy a leer 
el mismo día. en que abandonara el Minis­
terio. Por esta nota, no ha sido posible con­
t.inuar la opera.ción en la. forma solieita.da.. 

"N.O 13%1.- Santiago, 12 de agosto de 
1955. 

El Honorable Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior ha remitido a este MlniBterio, 
en consulta, diversas operaciones sobre ex-

portacIonM efe, allUtre crLst&lizado que haria 
la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, 
en una campaña de conquLsta. y de conser­
vacIón de mercados. Pa.ra rea.lizar esu ex­
portaciones en condiciones de conveniencia 
comercial para, la industria sal1trera, dicha 
Corporación se propone negociar 108 cam­
bios provenientes de las exportaciones ele ,sa­
litre, que ascenderían a US$ 10.000.000, con 
divHSOS lmport9.<1ores, qu1ene.~ traerían mer­
cader1as de variada naturalesa, en retorno. 

Este MInisterio ha pedido una aclarac16D 
al señor Gerente General de la Corporación 
da Ventas del Salitre y Yodo en orden a sI 
dichM exportaciones corresponden o no a 
una producción adicional de salitre, y en ver­
oal, ae lo expresado por el senor Maroon€-', 
se desprende que se trata de produccionea 
ordinarias, cuyo retorno en moneda extran­
jera está contempla.do en el Presupuesto de 
Divisas. En consecUtmcla, la autor1za.ción Gie 
las operacIones leferidas, Importaría desfl­
nanclar dicho Presupuesto de DIvisas en cin­
co millones de dólares durante el presente 
año, y en otra cantidad igual durante el pró­
Xlmo año. Esta ,sola conslderación ba.sta pa­
ra Ultimar improcedente,., las diversa.s ope­
racione.> aludidas que, COmo se ha expresado 
deberían llegar a un monto total de diez mi­
llones de dólaretl y que, no obstante e.sto,' de 
hu diversas listas enviadas por ~ Consejo 
y por la propia Corporación de Venta::! ue 
Salitre y Yodo, aparece '-lue esta entidad ha­
bría concertado en principio con importado­
res operaciones que exceden de lús veinte 
millones de dóla,res. 

De lo e~uestó aparece <lue las operaciones 
en referEncia, así plantEadas, son del todo 
improcedentes.~ Saluda atentamente a Ud. 
- (Fdo.): Arturo Zúñiga Latorre, Miniotro 
de, Economh. 

Debo hacer presente tambié:'l que 1a.s in­
formaciones que me ha llevado la COv J:!~k3A, 
inÚIcan que, para poder continuar vendiendo 
saiLrt a Centro y Sud América, es indispen­
sable bajar los. ccsto~ en J03 preCH)~ i,,,-ra 
diehos paises. Por lo tanto, tenemos que en­
contrar u::a solución para que pueda neom­
l,cu .. ¡).r.se dicLo precio, previa la demostración 
de costos correspondientes. Al no hacerlo, 
al decir de la ca I/EN,SA. va a .~Íi"'liricar la LO 
venta de 300.000 toneladas de salitre que ac­
tualmente se encuentran en cancha. 

Se refirió a Cdntinuación, el Honorable se­
fiar Corbalán, al rég:rnen del "in o . 

El régimen general Que había establecido 
el Consejo p:ua las ex-pcrtaciones de "ino 
tiene, evidentemente, ciertas características 
Que lo hacen más defendIble: 
a) Porque se trata de un régimen de arAc:· 

ter general y 1.0 de operaciones conjuga­
das indivIduales; 

b) Porque rEcae en una mHcaderíae.senr.1al­
mente suntuaria, eontra la cual se auto­
riza la importación, a v,,':es, d,e mercade­
riu que pued~ &er callfleadal de ütl)ea; 

i 
J 



~ESION 64&. ORDINARIA, EN JUEVES 1.0 DE SEPTIEMBRE DE 1955 3057 

c) Porque mucholl paises compran vino ch1-
leno sobre la base de que, a su vez • .se ad­
quieran en él determinadas mercaderías. 

Como puede verse perfectamer.te. se trata 
aqui no de una operación conjugada, sino 
q\le de ot1'o .istema a base de listas. Este sis­
tema tiene el inconveniente de entregar a 
los importadores previ3.'J de artículos suntua.­
rias que no pUE."den controlarse posterior­
menta r.1 aun en cuanto a lo que ellos paguen 
Q los exportadores de vino. 

Debe advertirse que, en lo que se refiere a. 
est3.'J exportacione.s de vino, la legalida.d de 
ellas está perfectamente demostrada, ya que 
la Contraloría General de la RepÚblica ha 
cursado siempre estas operaciones. No obs­
tante, el Conaejo ha dictado un acuerdo, por 
el que suapende este régimen mientras estu­
dia uno nuevo y más adecuado. 

Con relación al azufre, debo advertir que 
su precio sufrió una baja en el mercado in­
ternacional, que lo llevó entre los años 1951 
y 1954 desde 200 dólares por tonelada hasta 
veinte dólares por tonelada. Incuestionable­
mente. esta exportación se hacía imposible 
dado el mejoramiento sucesivo de salario~ 
que se habia producido en Chile al mismo 
tiempo. lo que determinaba un costo de pro­
ducción mayor que el precio de exportación. 
Si no se hubiese buscado la solución que co­
mentaba Su Señoría. se habría paralizado 
incuestionablemente esta actividad. 

Se refier,e Su Señoría al nroblema ele los 
algedoneros y pr('gunta si sabe o no el Go­
bierno que algunos de ellos no traerían exac­
tnme,~te la. cantidad de algOdón equivalente 
.. 103 dólares que s.e le entregan para €So. 

El Gobierno, ante esta misma duda que 
1Ie planteaba, determinó, como es de cono­
cimiento de la Honorable Cámara, el estan­
co del algodón, y es actualmente INACO 
quien trae el algodón y lo distribuye. En esta 
fCnn!l, ,,1 r.>el.itr,ro (me C071 muoha razón veía 
Su Señoría ha. de.38.parecldo. 

Con relación al problema del algodón. a 
q~e se ha referido en esta Cámara el Hono­
rable Diputado señor Errázuriz, cree el Mi­
nistro que habla Que es inconveniente hacer 
ninguna declaración, ya que él ha sido en­
t.regado a. la justicia del crime~1. quien será 
la encarrada de decir la última palabra so­
bre este problema. 

tle ha refeTido Su Sef\.oría. al Consorcio 
Clüleno-Pernano. Al reSUE ero, puede. troior­
l11arl~ que dicho Consorcio no opera actual­
mente en el CONDOOOR; pero debo ha.cer 
presente a S11 Señoría Que, cuando fui pre­
sidente de dicho organLsmo, pre.senté a la 
justicia la demanda correspondIe:.1te, ~or­
que íncue.sUonablemente era un problema 

que no podia dejar.se pasar stn buscarle 110-
lución. DesgracIadamente. por una talla de 
la ley N. o 9,839. cuya modificación pediré 
próximamente a esta Honorable Cámara, no 
ha sIdo pOSible hacer efectivo el retorno de 
las operacio:e.s de dioho COD8ordo. 

Al referirstt Su Señorla al hecho de que 
algunas instituciones obten~an donaclonea 
de vehiculos '1 103 importen. dice textualmen­
te: "Es penoso que se produzcan estoa be~ 
ch03. Esto lo expreso con mucho rea¡>eto '1 
estoy seguro que con mayor razón lo sent1-
rán todavía los qoo profeaan. la rel1clón ca­
tólica". Agradezc1), como católico, a Su Se­
ñoría esta.a p!l.labras y considero que ea lndll­
dable Que ueüemc.~ d,e lenE.'t r;~3"¿'.O 110 ..:l\}­

lamente por la religión católica sino que por 
tod~ las rellgiones. Puede tener la aegurl­
dad Su Señoría que el Ministro que habla. '1 
el Gobierno no ac&ptan ni aceptarán el abu· 
so que pueda cometerse 00;, relación a e.st.&s 
importaciones, pero si debo hacerle pce8eot. 
que no han sido las Instituciones católica.l 
las únicas que han recibIdo donac1ones. Tam­
bién las han recibido Inst1tuciones laica,¡ 7 
de otras religiones y todas han tenido en el 
CONDECOR el mismo trat~nto. 

Señor Presidente: como lo manifesté al 
comenzar mis palabras. he TenIdo gwstoso a 
ia Honorable Cámara. como lo he hecho 
siempre. Cumnler. con su d( Der los liO¡'UIJ,­

bJes Diputados cuando plantean problemu 
que se relacionan con las actividades de or­
ganismos del Estado; es su papel fl3caliza~ 
dar. En el caso presente, he sido sincero en 
decir lo que me parece 7 en expUcar 1011 ca­
sos a que se r,a, relerHlr) Su Sect¡na, y e3í.aré 
dispuesto siempre, cuando ~ trate de esto. 
problemas con el obj¿tiTO primordial de b1.J.'­
carIes una solución. en venir hasta elite re­
cinto a prestar mi modesta. colaboración pa­
ra que esa;, soluciones se hagan efectln". 
Creo que en esta forma podremos llegar má.a 
fácilmente a buenos resultados para el pa~ 
y me permito pedir a los Honorables Diputa­
dos que consideren Que el Ministro de l!.co­
nomÍa tendrá sm puertas abiertas para re­
cibirlos cuando quieran presentar cualquiera 
proposiciól1 de solucIón a los problema.!! actua" 
les, o de levantada fi.geall'1:ac1ón. 

Muchas gracias, 8efior Presidente. 
El señor DUHAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable se fiar Jaramillo. 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 

f:S contradictorio el ántmo con que participo 
en este debate. La inicIatIva de celebrar una 
sesión especial para precisa.r p031cione.!l res­
pecto de las actuaciones del CONDECOR, era 
ur~ente e indispensable; i)ero 103 re8ultado.tl 
que con esta iniciativa ,e alcancen. SOD de 
muy dificil previsIón, en el mejor de 101 ca­
s03. 

Todo.! sabemos 108 v1cIos de que adoleee el 
organismo mencionado. Todas eoneeemoa lo, 
problema.~ que h9. engendrado nue.stl'o defec­
tuoso régimen CD.mblarl0. Es, B1n duda, Ba-
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~udabla J prOTechoao examinar a fondo las 
causas y consecuencias de esta situación. 
fero los aenador,es de mi partido se han re­
(erido .. ellas en llna. forma. reiterada y han 
aol1cltado eon ln.'llste:~cla. que el Ej ecutivo 
adopte las Pledidas conducentes a remediar 
estos males. y nada han conseguido. El país 
tiene el derecho, yo diría, aún más, que tiene 
la obligación ae ver clarificada nuestra ac­
tual realIdad económica. Por eso he celebra­
do la Idea de efectuar esta sesión especial. 
Pero el país ya se ha formado un cabal con­
cepto de lo inútiles que resultan sus recla­
m03. de lo e,'5tén.1es (),'H~ viEwm a ser sus 
quejas, ante un Ejecutivoempefiado en ae­
culr las ln3plraclones de una camarilla J re­
.ueIto a d~st1mar el clamor de la opinión 
pública. 

Muchas son, las opiniones técnic.as que se 
han vertido acerca del pro.blema inflacio­
nlsta. Pero a fuerza de tecnicismos. estamos 
perdiendo el sentido de la realidad, porque 
e,¡tamos desconsiderando las definiciones del 
aenUdo común. La infla ció 1 podrá ser €xpli­
~ada d. mil maneras ., con aux1l10 de PlU­
chos y muy compllcados gráficos; pero en el 
fondo, la Inflación no puede definirse más 
que como una Simple desvalorización mo­
n~taria. 
, A esta desvalorizació~, monetaria ha con­
tribuido ~n primer término el actual Go­
bierno, en una forma muy sencilla y conde­
nable: elevando el nivel de las emisiones. De 
acuerdo con el Boletín del Banco Central, el 
31 de marzo del presente año, las emisiones 
sumaban un total de 36 mil 660 millones de 
pesos. y de este impresionante total, las emi­
siones inorgáníca.'5 realizadas en fa vor y 
provechO del Fisco llegaba:l a 21 mil 330 mi­
llen,',,; f) .~py al ;;83 'k c;.e todas las emi.sioncs. 

Este ha sido el más importante vehículo de 
esa desvalorización monetaria aue constituye 
la esencia del procE'so inflacionista. Y a él se 
ha agregado, en segundo término, por volun­
tad del (Tr¡,bierpo 01l~' nre,'iie el El(r>e'en', ;,3!mo 

señor lbáñez, la política de incrementar los 
trueque.s, cuyo resultado positivo ha sido: en­
carecer las importaciones, por una parte, y 
obllgar al país a recibir mercadería que no 
.ecuita, o artículos suntuarios, por otra 
part~. De este modo, nuestra balanza de pa­
gos ha .sufrido una perturbación casi tan 
grave como la de las emisiones inorgá icas, 
gracia.s al empecinamiento con que se ha 
mantenido el Ejecutivo desoyendo a la opi­
nión de los sectores populares y dr les círcu­
los expertas en materIas económicas, que 
ca" r':lxa unanimidad han coincidido en el 
a,n,álisls de este problema. 

Para defenderse de estos cargos, el Go­
bierno ha invocadv muchas vece!! los lJubsi­
dio.s que a través del régimen cambiarlo otor­
gaba a ciertas importacionl's de C(\:n~l1mo N)­

pular. Y este argumento ha quedado total­
mente deavaneddo en el último informe de 
1& CEPAL, ea el que se afirma textua.lmente 

lo si¡ulente: "Ha aido punto lmportanlie ele 
la política f14cal chilena otorgar un subsldlo 
a dertas impartaeiones de consumo popular 
por medio de tipos pre1'ereni!lalea de cambios. 
Esto ha constituido un apreciable alivio para 
las masas consumidoras; pEro el alza de pre:­
cios provocad¡o por el déficit fiscal tiene que 
haber neutralazado parte de este alivio". 

Hasta aquí ~l informe de la CEPAL. 
Es decir, sefiior Presic1ente, m1entras el pail 

hacia el sacrir~cio de fL:anclar esos tipos pre­
ferenciales de, cambio.s, para que las masas 
populares pudieran tener consumos econó­
micos. el Gobierno se encargó de ESCamotear 
al pueblo esa ventaja, y la neutralizó con 
los di'.sastroso..¡; efectos de un déficit fiscal 
que ha sido incapaz de eliminar , Que ha 
contribuido PQderosamente al alza de los 
precios. 

Entre las premisas de la situación Que 
analizamos e~tá finalmente el sistema de 
establecer un tipo de cambio fijo, que se 
aparta de la realidad y que, como lo dejó 
perfectamente establecido la Misión de Téc­
nicos de las N!1ciones Unlda.s, viene • eQIla4 
tituir un tipo preferencial. 

-'-' ' rn P_i m, opinión personal, sino la. de 
los técnicos de las Nachmes Unidas. 

En efecto, dicha Comisión le recordó &\ 
GobIerno que <'todo cambio fijo constituye .. 
la postre un cambio preferencial". 

Finalmente, ~s indispensable establecer que 
la especulación de precios, es, en el fondo, una 
especulación 8-1 cambios. De modo que cuan­
do se actúa COPlO 10 ha hecho el Gobierno, 
interviniendo innecesariamente y aun ex­
tremando esa intervención en un sentido 
que se refleja jrdefectiblemente en los pre­
cios, el Gobiern.o ha estado favoreciendo, 
alentando, haciendo posible y provechosa 
une¡, VErdadera especulación cambiaria. 

En resumen, ~a acción del Ejecutivo es la 
causante de la gravedld que bH ¡J:;umido la 
crisis, por las r¡¡.zones que he dado y por la 
forma en que h~ estado operando CO:1 facto­
res que ar,eleran la desvaloriz'1ción moneta­
ria y que favore~E'n la especulación con ésta. 

Pero aún hay algo más grave. El Gobierno 
ha estado operando a través de un organiS­
mo interVEntor, que es decisivo para la suer­
te de la economía, como es el Co::sejo Na­
cional de Comercio Exterior. 

Yo no creu del caso invocar las múltlples 
razon~s de doctrina y principios que se opo­
nen al intervencionismo estatal. Creo que 
b'l,st-::¡ c-:-n senalllr el del CO"'J'DECOR, comq 
un ejemplo de los perniciosos efectos prác­
ticos que produce un régime>l de esta natu­
r;J,~e7a · .... ~,~n("r~'" rlp IT'1¡}' l"P-: V r" :'n'~'Pb" cie 
pesos quedan al ¡lrbitrio Irresponsable de un 
funcionario que :-:0 tiene experiencia ni co­
nocimiento del J,'amo respectivo. De un s. 
o un :0 de tal funcionario dfpenden no sólQ 
la suma de los negocios particuluC8 sino la 
suerte mimna del pa1s; porque de ese sí Q 

de ese no emanan consecuencias inexorable.! 
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para el total de la economía chilena. Y todo 
puede resultar en forma antojadiza. porque 
la. ley no responsabiIi~a a nadie y porque el 
Ejecutivo ro se da la molestia de verificar 
los resultados, de corregir los yerres o de 
aplicar una sanción a las inmoralidades que 
todas conocemos. 

Hemos pasado por la vergüenza de ver, en 
informes de técnicos extranj eros, a-preciacio­
nes sobre la VErsatilidad de las resoluciones 
que, en el mejor de los casos, ocultan inca­
pacidad, aun cua'-cto en otras oportunidades 
Se prestan !lara encubrir coimas y peculados. 

A este respecto, señor Presidente, quiero 
recordar 10 que vimos aparecer en la pren­
sa hace pocos días. El señor Eduardo Ibie­
ta, Presidente del Consejo de Comercio Ex­
terior, declaraba que había un área libre 
para realizar ciertas importaciones, af:rma­
ción que trajo como consecuencia un alza 
de5meSllradA d!'l nrecio del dólar. ESA decla­
ración fue desdicha, dos o tres días después, 
por el señor Ministro de Economía aquí l}Jre­
sen te. Sin embargo, este hecho no ha turba­
de al señor Ibieta, que ha seguido desempe­
fiando, con la más absoluta tranquilidad, la 
pre.?idencia de e.sta institurir'¡n. 

Señor Presidente, a mi entender, CONDE­
COR debiera tener dos finalidades perfEcta­
mente definidas: propender al desarrollo eco­
r-ómico del !lais, destinando una parte im­
portante del volumen de divisas a la impor­
tación de bienes de capital; y abastecer a 
Chile de las materias primas que requiere su 
industria, y de 103 necesarios bienes de con­
sumo. 

Ninguno de estas objetivos fundame:lta1es 
se r a cumnlido. En ,el pre.3snte año. ni si­
quiera se ha consultado la importación de 
bíene3 de capital, como maquinarias, repues­
tos, etc., excepto con cobertura diferida. Es 
decir, que en 1955 la importación de mErca­
dería sólo pued¡~ realizar.se a crédito, y el 
presupuesto de divisas se destina exclusiva­
mente a materias primas y Lie ~es de consu­
mo. E.sto es de por si muy grave. Desde 1925 
a 1929, la inversión en bienes de capital 
constituía el 47,9% de la inversión total; de 
1930 a 1933 alcanz6 al 44,6'70; desde 1934 a 
1939 llegó al 39,8(/é; de 1&40 a 1945 significó 
el 33%; de 1946 hasta 1950 ascendió al 57,6% 
y de 1951 a 1953 constituyó el 61,3%. 

El dEsarrollo económico de un país joven 
cemo el nuestro se ecuentra e.sencialmente 
vinculado a la adqui.~ición de bienes de ca­
pital, o se3, de elementos que recütúEn en 
acti.'l.dades productoras. Y es de p0!" sí elo­
cuente que este Gobierno haya llegado al ex· 
tremo de mostrar un presupuesto de divisas, 
cuyo mayor defecto no rEside el. su magro 
v01Umell, sino en el hecho de que e:1 él sólo 
se considere la importación de bienes de Cll.­

pital con coberturas difendas, a base de cré­
dito. 

Ahora bien, est.o se ha hecho con el pre­
texto de que es inClispensable aumentar la 

- ~._--~------ -----

importación de bienes de consumo; y se ha 
ligado ella a las tasas ficticias que se han 
otorgado a diversas e;.:portacio~~es. Pero lo 
más singular de <ste ¡;~.W es que tales im­
portaciones no han llegado a poder del con­
sumidor al precio Que correspondería apli­
¡;ar de acuerdd' con la tasa cambiaria. Y es­
to significa que se ha castigado a los expor­
tadores con retornos inferioreS a lo.s que de­
bieron corre,sponderleb; sin beneficiar a 103 

consumidores Cal les precios que efectiva­
mente derivan d.., esas tasas cambiarias. Pa­
ra demostrarlo, basta sólo un ejemplo: la 
maquinaria agrícola que se paga con dóla­
res de 300 pesos, se vende en el comercio co­
mo si esa misma maquinaria se hubiera im­
portado con dólares de 1.500 o más pesos. 

Así se explica que en el paLs hayan podido 
montarse verdaderos imperios industriales, 
que no corresponden a la r..aturaleza misma 
de su trabajo productor, sino a las ganan­
cias aue inmoralmente han obtenido en dl­
ferenéias de cambios, gracias a la compla­
cencia de algunos burócrat'lS, o a las inflUen­
cias que les ha~l permitido dLsfrutar de 133 
ventajas que oportunamente pOdía propor­
clonarles una resolución suprema. Ya cono­
ce la Honorable Cámara el caso denunc1ado 
por mi Honorabl·c colega y amigo don Jor­
ge Errázuriz, del algodón importado al ti­
po de sesenta pesos por dólar, el que, des­
pués de pasar po~' algunos telare.~ aue deben 
estar embrujados, logró convertirse en un 
tejido que se vende como si su materia pri­
ma hubiera costado cuatro o cinco veces más. 

Por e.ste camino, estamos llegando a 103 
extremos denunciados por el diario "Ultima 
Hora", según el cual ha habido una impor­
tación de automéviles, que .se decian nece­
sario." para la Parroauia cie Sa -ta Rit~ y que 
habría sido objeto de una negociación a la 
que no sería extraño el actual presidente del 
CONDECOR, don Eduardo Ibieta. Hasta la' 
fecha, el señor cura de dicha Parroquia se 
hr.. limitado a manifestar que él no sabe na­
cia, que no va a recibir los automóviles, sino 
que va a recibir el dinero. El señor cura no 
dice cuánto dinero va a recibir; y es u:-:a 
lástima, porque si él nos diera el dato, ncs­
ctros podríamos calcular cuánto se ganan 103 
que han intervenido en este asunto. 

El señor Ibieta, por su parte, no ha dicho 
nada; se ha olvidado del famoso decreto 
de Portales. El señor Ibleta goza del favor 
de palacio, do'-:de tiene parientes cercanos; 
pero no goza de ascendiente sobre la opinión 
pública. Y en este asunto de los automóvi­
les y de las camionetas para algunas cofra­
días religiosas, el ¡.;eñor Ibieta guarda silen­
cio; el mismo silencio en que se mantiene 
rE:specto de las reliauidaciones de cambios 
que debe.:l algunas firmas textiles y que re~ 
presentan algo más de cuatrocientes millo~ 
nes de pesos. 

Señor Presidente, no deseo que mis pala­
bras puedan ser mal interpretadas. Tengo 
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el más alto respeto por las congregaciones re~ 
llgiosas y por las personas y firmas que se 
dedica:l a la industria. Pero tengo también 
un gran re.'lpeto por los bienes que pertene­
cen a la colectivldad nacional, y mi obll~ 
gación de parlamentario es la de contribuir 
11 su defensa, que es la defensa del patrimo­
nIo de todo un pueblo. Me he visto e_1 el 
peno.so deber de señalar algunos casos y cir­
cunstancias, los que, por otra parte, son del 
dominio público, para basar en ejemplos mM 
afirmaciones. Creo que ha llEgado el mo~ 
mento de llamar las cosas por su nombre, y 
creo que la conciencia pública no puede for­
marse un co::cepto cabal de la situación a 
tra vé.3 de explicaciones doctrinarias, ni de 
tecniclsmos, sino que va a advertir el abis­
mo en que se encuentra, cuando les ejem~ 
pIos le señalen, en forma concreta, la obr¡. 
realizada por el actual Gobierno. 

Esa obra, en mi concepto, se resume en 
la siguiente forma: 

1. o- El Gobierno ha contribuido podero­
samente a la inflación, o sea, a la desvalori­
~mción mOnEtaria, mediante las emisiones in­
orgánica.sde beneficio fiscal; 

2.0- El Gobierno ha acrecentado el proble­
ma, ca'': el torpe manejo y la equivocada 
orientación que ha. impreso a nuestro comer­
cio exterior; 

3. o- El Gobierno ha contribuido al alza 
general de precios, mediante el déficit fis­
cal, que ha contrarrest'\do el efecto de las bo­
nificaciones y subsidios a los articulos de 
consumo popular; 

4. o- El Gobierno ha cond ucido al país ha­
cia la más gigantzsca especulación cambiarla 
que ha conocido ruestra historia, porque ha 
facilitado los medios de especular sobre los 
precios; 

5.0- El Gobierno es responsable de un 
.s1.stema rígido de cambios. que fatalmente 
ca margen a la especulación, porque, a la 
postre, se traduce en cambio prefErencial; 

6.0- El Gobierno, a tnvés del CONDE­
COR, ha frenado el desarrollo económico de , 
Chile, al no facilltar la importación de hie_ 
nes de capital más que con cobertura dife­
rida; 

7. o- El Gobifr-o ha estimulado el alza 
de los precios, porque no sólo ha autorizado, 
sino que ha propendido a que los articulos 
Importados con cambios especiales que sig­
nifican un castigo a los exportadores, lle­
guen a manos del público a un precio in­
aceptable que habría correspondido a impor­
taciones a base de dólar negro; 

8.0- El Gobierno ha interve'-ido en la de­
manda del mercado interno, orientándola en 
un sentido perjudicial, en favor del consu­
mo de artículos suntuarics. 

Todas estas actuaciones del Gobierno, que 
están ocasiona" do un graví.,imo daño a toda 
In. estructura económica áel país, han acre­
centado el proceso inflacionista. Ellas han 
sido actuaciones de.sarolladas en medIo de 

una maraña de protegid08, que ofrecen el 
má.'l impresionante conjunto de desmoraU­
zación. 

Es r.ecesario dejar de manltlesto estos he­
chos, porque demuestran las consecuencias 
reales del intervencionismo estatal. Gracias 
a ese intervencionismo, se enriquece un de­
terminado número de paniaguados y se ha­
cen recaer sobre la enorme masa de los ciu­
dadanos las trágicas e inexorables conSEcuen­
cias de la desvalorización monetaria. Gracias 
a ese intervencionismo, no sólo se han per­
turbado las funciúnes económicas, sino que, 
en realidad, se han traicionado los intereses 
nacio :ales. Y al enriquecerse a los favoritos 
del régimen, y al mantenerse nuestra balan­
za de pagos entregada al juego de las in­
fluencias inconfesables y de los negocios es­
trambóticos, se ha corrompido gravemente 
la moral pública y se ha dado al país la im­
presión de que la ganancia ya lose logra 
mediante el trabajo honrado; que el lucro 
sólo se alcanza mediante la especulación y 
el amparo de personajes influyentes. 

Acentuando la ninguna importa::cia que le 
atribuye a esta cGrrupción de la moral, el 
Gobierno y sus personeros saben permanecer 
en indiferente silencio, ante el clamor de 1& 
cpinió.l pÚblica Que exige esclarecimientos. 
y a través de la extensa lista de nombra­
mientos sucesivos para los cargos de mayor 
responsabilidad, el propio Gobierno se encar­
ga de demootrarle al país que no hacen fal­
ta la cultura, 111 el talento, ni el espíritu pU­
blico para servir las más altas funciones, 
porque ellas sólo se encuentra!1- al alcance 
de la audacia de los postulantes Y de la. com­
plicidad de que se hace responsable el propiO 
Ejecutivo, cuando entrega las más calificadas 
posiciones a quien demuestra un mayor ser­
vilismo frente a palacio y un mayor de.spar­
pajo respecto de los bienes nacicnales. 

Señor Presidente, en esta oportu:1idad, sólo 
me resta celebrar la presencia del señor Mi­
nistro de Economía en esta Sala. 

Bien sé de su bonorabilidad y hombría de 
bien, lo que será, por lo menos, garantía. 
cierta de que,. dentro de sus posibilidades. 
tra tará de dar satisfacción a este j usti!icado 
clamor nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Preside_:te) .-" Tiene la 

palabra el Honorable señor Corbalán. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

celebro que a esta reunión asista el señor 
Ministro de Economía. La verdad es que en 
esta Corporación se estaba sintiendo, desde 
hace tiempo, la ausencia de representantes 
del Ejecutivo, a quienES se había invitado a 
muchas reuniones de trascendencia nacional. 

Esta mañana, continuamos el análisis y la. 
discusión que en una sesión pasada iniciá­
ramos acerca del sistema de cambios inter­
nacionales de nuestro país y del organismo 
&ncargado de ~u cO:ltrol. Tal como lo ex-
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presó el señor Ministro, esa irutitución ea­
tatal goza de autonomía para ejercer el con­
trol de nuestro intercambio. Durante la. ~p­
sión especial que la Cámara celebró para 
hacer un análisis de nuestro comercio exte­
rior, formulamos varias preguntas concretas 
sobre asuntos que, a r.uestro juicio, son du­
dosos, en relación con la pOlítica que sigue el 
Ejecutivo y la que ha estado aplicando el 
Consejo de Comercio Exterior. 

Hoy, a través de la intervención del señor 
Ministro de Economía, hemos podido com­
probar la efectividad de la mayoría de los 
cargos Que formulamos, y tan fundados eran, 
que el CONDECOR y el señor Ministro de 
Eco· omía han tenido Que adoptar medidas 
urgentes para modificar el actual criterio. 

En un informe Que tengo aquí, y que fue­
ra en~r€gado a la publicidad por el Consejo 
Directivo del Consejo de Comercio Exterior, 
se pretende rectificar, en forma muy super­
ficial, las observaciones que en una sesión 
pasada formuló el Diputado que habla, acer­
ca de la actuación de CONDECORo 

En efecto, en primer lugar, se habla en esa 
publicación, y el señor Ministro ha expresa­
do 10 mismo esta mañana, de que los cargos 
a que me referí eran de orden general, y que 
CONDECOR está dispuesto a realizar las in­
vestigaciones que sean necesarias, cuando se 
formulen cargos concretos y fundados sobre 
la política Que está aplica:1do o los actos Que 
ha realizado. 

Mas yo quiero hacer este planteamiento al 
rev~s. y creo que es lógico hacerlo así, por­
que respecto de la actuación de este orga­
nismo, lo que más podemos hacer nosotros 
es preguntar cuál es la política que sigue en 
su gestión y el criterio que la inspira. Es bien 
sabido cuán difícil es obtener datos concre­
tos o documentos que nos informeC1, en cada 
caso, acerca de sus actuaciones, y nos sirvan 
de antecedentes para fundamentar cualquie­
ra acusación o crítica Que ellas merezcan. 
Sin e:nbugo, la opinión -pÚblica y, especial­
mente, aquellas perso'-.as relacionadas con el 
comercio exterior de nuestro pais saben per­
fectamente bien cnál es el tipo de inflUEncia 
que hay que mover, en un momento deter­
minado, para realizar operaciones de impor­
tación o exportació'o y, sobre todo. cuál es el 
tipo de resorte que hay que tocar para lograr 
un determinado privilegio en favor de ellas. 

Ahor::\ quiero referirme a algo que ha que­
dado ¡:~rtect9.me:te demostrado en esta se­
SIón, al caso de las exportaciones margina­
les de salitre. Hl'y un principio gentral, que 
el señor Ministro ha esbJZado nuevamente 
en esta oportunidad, según el cual el Estado 
tir.ne la obligación de atender o subsidiar. 
mejor dicho, a través de los organismos que 
la ley permite, la exportació:1. de aquello..c; ar­
tículos que es necesario que lleguen a los 
mercados internacionales a precios de com­
peten cia. En este caso se encuentra el sa-

litre cristal1zado, que es el principal produc­
to de la planta "Chank.s" de la "Cosatán". 

Sobre el particular, he preguntado qué an­
tecedentes había te~'.ldo CONDECOR para 
que, sin nec·esidad de decreto ~upremo, esta­
bleciera este sistema de retornos margina­
les o de exportaciones marginales; qué da­
tos sobre los costos, qué documentación y qué 
estudios de sus organismos técnicos le ha­
bían permitido llegar a la conclusión de que 
era indispensable aplicar semeja:::te sistema. 

Efectivamente, para nosotr03 e3 tan 1m­
portante el ConsE:jo Nacional de Comercio 
Exterior o, mejor dicho todavía, la política 
tie comercio exterior que debe aplicar el Es­
tado, que estimamos Que el desarrollo eco­
nómico de Chile, la plánlficación de nuestra' 
economía, las inversiones del sector privado 
y público, depende:) es.encialmente de aquélla. 

Tan cierto es esto, Que estamos viendo, en 
este instante, Que el Presupuesto Est.imativo 
de Divisas elaborado por el Consejo Naeional 
de Comercio Exterior no consulta las priori­
dp,des indispensables en materia de importa­
ciones. 

Es así como hoy día lo.s bienes de capita.­
les sólo pueden importarse a través de es-' 
tos tratamie·~tos especiales, lo que signifi­
ca, a la postre, que aquéllos se internen al' 
país a precios exagerado.s. 

Ahora bien, señor Pr,esidente, volvIendo 
al problema del salitre, he quedado sorpren- . 
dido al escuchar al señor Ministro de Eco­
nomía, quien ha expresado que su antece.o!or, 
el señor Zúñiga Latorre, envió una comuni­
cación al Consejo Nacioc:al de Comercio Ex­
terior, manifestando que era conveniente el 
sistema de las liquidaciones marginales de 
determinadas exportaciones de salitre. 

Es una lástima que el señor Zúñiga haya 
expuesto este criterio" justamente cuando ya 
estaba renunciado, y e:1 circunstancias de 
que una de las causas que provocó su renun­
cia fue, precisamente, este hecho de la. 11-' 
quidación de los retornos marginales. 

Pero se dice aun más en esa nota del ex 
Ministro señor Zúñiga al Consejo Nacional· 
de Comercio Exterior. Se expresa en ella 
que, po::, los antecedentes que él ha obtenido, 
deben liquidarse, de acuerdo con el sistema 
de retornos marginales, diez millones de dó­
lares. 

Sin embargo, las peticiones que ya había 
acogido la COVENSA eran por un valor su­
perior a los veinte millones de dólares. Esto 
está demostrando la tremenda anarquía que 
existe en el Gobierno, e:1 el Ministerio de 
Economía y en el Ccnsejo Nacional de Co-
mercio Exterior, concretamente. . 

Cuando ya se habían efectuado o empeza­
do a formalizarse las operaciones de expor­
tGción, el señor Ministro de Economía vino 
a descubrir que el procedimiento seguido era, 
prácticame::te, ilegal e inconveniente para 
la economia nacional. . 
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Yo me pregunto, señor Presidente, ¿cuán­
tas importaciones alcanzaron a realizarse 
con e.sta norma? Además, ¿qué importancia 
y efectos tuvo para los comerciantes expor­
tadores el brusco cambio de política sobre 
una materia que debió haber sido previa­
DlP-nt3 e.stucli:1c!:l, y a fondo, por el Consejo 
Naricnal de Comercio Exterior? 

El señor Ministro ha rati!lcado esta ma­
ñana nuestras afirmaciones en el sentido 
que &,0..& política estaba errada y no obedecía 
a ningún estudio, 

En relación a 18;'; críticas hechas a Due.siro 
Co:-:sejo de Comercio Exterior, les Diputados 
de estos bancos y, particularmente el que 
habla, desean destacar que, en ningún mo­
mento, han pretendido hacer ofensas gra­
tuitas o insultar o inferior agravio al honor 
de determinada persona. 

Solamente he manifest'ldo que en ese or­
ganismo, más que la ley y su reglamento 
orgánico, reina la ley de las presiones, de los 
intereses creados, la ley del más fuerte. 

y /1. pesar del desmentido hecho por el se­
fíor Ministro de Economía esta mañana, re­
pito que ésta ha sido, efectiva y desgracia­
damente, la situación imperante en nuestro 
paÍ&, 

Precisamente el señor Herrera ha corrobo­
rado mis palabras al referirse a la carta e:l­
viada por el señor Zúñiga Latorre al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, en circunstan­
cia.s que pocos días antes el mi.smo Ministro 
había solicitado a esa institución el derecho 
de efectuar personalmente la distribución de 
la.s cuotas de exportaciones marginalEs de sa­
litre. Al pedirlo, estaba reconociendo, tácita­
me 'te, la exist,encia de esa política y, en 
consecuencia, se sentía el más autorizado pa­
ra aplicarla. 

Y, señor Presidente, también la declara­
ción del CONDECOR se nf;ere a Que la políti­
ca de cambie.o, internacicnales n!e se 118. se­
gUido en nuestro comercio exterior o'oedf('e a 
instrucciones del Ministerio de Economía o, 
mejor dicho, a u'1~ política general que está 
aplicando el Gobierno. 

En muchas oportu'!1idades, hemos manifes­
tado que el Ejecutivo no tienen ningún cri­
terio en materia de Dolítica eco~:ómica. Per­
manent.emente está -incurriendo en contra­
dicciones. Y el CONDECOR tiene la osadía 
de afirmar que es el Ministerio de Economía 
el <lue fija la política que debe aplicarse en 
~l comercio exterior. Y su Pre.sidente no tie­
ne r.ingún reparo en decir por medio de la. 
prensa, que, en materia de politica de in­
terCll,mbio, ULa parte de los dólares se li­
.quidará en un mercado especial del país. 
Pero a los pocos días de esta declaración, el 
.eñor Herrera, actual Ministro de Economía 
y presente aquí en la Sala, tiene que entrar 
a desmentirla. 

Señor Preslde~,te, ¿cómo no ha de tener 
lm>T'<'rtl\nc1a lo que diga un funcionario de 
Gobierno, cuando con la sola palabra del 

Ministro de Econcmía o del presidente del 
CONDECOR se producen fluctuae10nes en el 
precio dEl dólar negro? Y en ca secuencia, 
¿no pO:iríamos, de buena fe, pensar que los 
que han estado en el secreto de las palabra.s 
Que iban a pronunciar e.stos funclonarics, 
pudieran hacer un buen l.egocio con la ad­
quisición y vienta d(i dólares en el mercado 
r.egro? . 

Esta son la.s preguntas que ten.emo.s que 
hacernos a cada instante, cuando vemos que 
ciertos organismo.s estatales, creados por la 
ley C01 un fin preeiso y determinado. se pres­
tan, muchas veces, para incrementar, en 
manos de malos funcionarios, el mercado es­
peculativo del pais. 

Señor l:'resldente, el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, al referirse a 1a.s opera­
ciones m'1rginale.s y conjugadas, establece 
que es indispensable, para la eco'~,omía na­
cional, que exista este sist.ema de subsidios 
con respecto a determinadas exportaciones. 
Sin embarl!;o, hoy día, el señor Ministro de 
Economía nc,~ ha dicho que una de sus prin­
cipales decisibnes, cuando se hizo cargo de 
dicha Cartera, fue enviar u~:a carta -cuyo 
texto leyó hace unos in.sVlll~ e:,-- al Consejo 
Nacional. de Ccmsrcio Exterior, para poner 
término a e.<tc procedimiento de las operacio­
nes conjugadas, 

Nuevamente, el señor Mmistro me está 
dando toda la razón al refErirse a ese hecho. 
En efecto, todos sabemos que, si bie:1 es cier­
to que a través de las operacione,g conjuga­
das existen subsidios sin ninguna discrimina­
ción ni estudio, establecidos en favor de las 
exportaciones marginales de todas estas pro­
ducciones de alto costo e'l el P'l.í.s, no lo es 
menos que también existen subsidios muy 
superiores para aquellos importadores que 
internan al pais artículos suntuarios o semi­
sun t uarios ... 

El señor HERRERA (Ministro de ECO!lO­
mía).- ¿Me pErmite una interrupción, Ho­
T"orable Dipunado? 

El señor CORBALAN.- CO:l todo agrado, 
señor Ministro. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Corbalán, tiene 
la p:tlahra ,elscí'\('r Min:stro de Economía. 

El señor HERRERA (Ministro de Econo­
mia).- Debo haCEr presente al señor Dipu­
tado que estoy totalmente de acuerdo en que 
el Consejo Naicio','ai de Comercio Exterior de­
be mantener un Sistema de Estímulo en fa­
vor de cierto grupo de exportacirnes, para 
Clue ell:l,3 ))UeC'2,rt re1]j73Tóe. Pero no lo ES­

toy con el que a·::tualmente está funcionan­
(~O, y en eso ccncucrdo COI: la opinión de Su 
Señoría. 

Debo decir al respecto que espero venir 
muy pronto a esta Honorable Cámara a 
plantear el wroblfma de carácter económi­
co que nos aflige. Creo que es indispensable 
Oacerlo. Es necesario resolver cuánto antes 
este problema., pues, en caso contrario, se 
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producirá cesa"t!a en el pais, a consecuen­
cia de que ciertas industrias, especialmente 
ruineras, tendrán que paralizar sus activida­
des. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchag gracias. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continu:1r el Honorable señor Corbalán. 
El sefíor CORBALAN. - Señor Presidente, 

debo declarar, en esta CorporacIón, que me 
merecen ple:~a fe les buenos deseos del se­
fior Mini.stro de Economía mra d,,;: solu­
ción a estos probLemas. Estoy cierto que, 
desde su Cartera, él se preocupará, en la m€­
dida de sus fuerzas, de corregir todas las 
anomalía:3 que se están produciendo en 
nuestra política económica internacional. 

ContLuando el desarrollo de mis observa­
ciones, déseo referirme a la respuesta que 
ha dldo el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior a los cargos que formulé la sema­
n~ pasada. 

Decía, señor Pre.side"te, que. res'Pecto a los 
subsidios que se otorgan a todas e.stas ex­
portacionEs, no se tlel1en, ni en el CONDE­
COR ni en el Ministerio de Economía. an­
teced,entes serios sobre los verdaderos costos 
de producción que ellos tienen y sobre la 
conveniencia para El pais de mantener es­
ta.s exportaciones bonificada.s. 

Los m'lyorEs subsidios los reciben aqueIlo-.s 
exportadores que logran traer articules SU";­

tuarios al pJ.ís y que liquidan los dólares de 
retorno no u. quinientos o mil pesos, sino a 
Q.os mil, dos mil quinientos, tres mil pESOS, y 
a cifra.s aún superiores. 

La.s personas de las clases modestas se "to­
man la cabeza a dos manos" y se pregu::­
tan: cómo es posible Que se Esté diciendo 
todos los días en la prensa, a través de las 
declaraciones oficüles del Gobierno, que el 
país no tiene moneda extranjera para im­
portar m'lterhs prima.s, maquinarías o bie­
nes de capitalización para incrementar nues­
ira desarrollo industrial, cua ndo se está vien­
do en la.s vitrinas de las tiendas de todo el 
país, refrigeradores, máquinas de lavar, loza 
impcrtada y muchoó> otros artículos suntua-
1'ios que ninguna de ellos puede o necesita 
adquirir. 

Por otra parte, se observa que, a través 
de esta.> operaciones, U'.1 cludar:lano que lo­
gra obtener una previa de importación se 
hace millonario de la noche a la mañana. 

La declaración del CONDECOR se refiere 
también, al caso de les import.adores de al­
godón. A e3te re.s;J2cto, dicho organismo tie­
¡,e una tranquiJidad de concie: cía que a mI 
me asombra, para declarar que en el negocio 
dc- 1[1. internación de algodón: "los antece­
dentes fueron enviados a la Justín-t Ordina­
ria". Pero el Co sejo Nacional de Comercio 
ExtErior no dice varias cosas que son nece­
sarias para esclarecer esta operación. No') di­
ce, por ejemplo, que la denuncia que hizo 
oportunam€nte la Honorable Cámara. estuvo 

en el escritorio del Ministro de Economia de 
aquella época, don Rafael Tarud, más de sie­
tt' meses, sin ser enviada para su tramita­
ció:1 a la Justicia Ordinaria. 

Tampoco El CONDElCOR dice -pero sí lo 
decía el Consejo de Defensa Fiscal en el in­
forme que tengo aquí a mano- que puso 
todas las dificultades imaginables para en­
~regar los antecedentes que el ConsejO de 
Defensa Fiscal necesitaba para aclarar la 
operación del algodó~. 

En efecto, .este organismo expresa que: "es­
ta labor se vio innecesariamente dilatada. 
por la demora con que ese Consejo Nacional 
de Comercio Exterior proporcionó los datos 
que le fueron solicitados". Además, sé que 
los informes se mandaron i·~completos. 

Sabemos que hllbo necesidad de recurrir a 
nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores, 
para poder buscar esos antecedentes en aque­
llos lejanos mercados donde se compró el al­
godón. 

Debo decir aquí, aun a riesgo de que al 
señor Mi ".istro de Economía le parezca una 
0fensa para el Gobierno, que los "algodone­
res", empezando por el señor Yarur y todo.s 
ESOS grandes empresarios, han ganado máS 
que eJn la fabricación de telas de algodón, 
con la liquidación de los dólares de impor­
tdcwn del comercio exterior, que son los dó­
lares prefere.'":ciales. 

Este grupo de empresarios constituye un 
gremio privilegiado dentro del actual Go­
bierno. Corrobora esta afirmación el hecho 
de que han tenido fuerzas, incluso para pro­
vocar la caída de un Ministro del Trabajo 
en años pasados. Han tenido tal potencia, 
que el mismo día C:1 que el Consejo Nacional 
de Comercio Ext,dor acordaba entregar a la 
Justicia Ordinaria los antecedentes sobre las 
malversJ.ciones y les negociados que habían 
efectuado los "algodoneros", en la Moneda 
se hacía Entrega de una condecoración póS­
tuma al pri~cipal "algodonero" del país, el 
señor Juan Yarur. 

¡Yo no entiende cómo se p'lede uremiar, 
"por los sacrificios prestados a la Patria" a 
un hombre que se ¡as ha ingeniado para bur­
lar las leyes de la República, desprestigiar al 
país en el extranjero y abusar de las organi­
zaciones estqtale.s! 

A este mismo respecto, sé que hace algún 
tiempo llego a la Contraloría Gmeral de la 
República u a denuncia en la cual se decía 
que estos "algodoneros" estaban importando 
dos o tres veces cuotas de algodón con una 
misma previa. O sea, que una misma previa 
se hacía funcion<,r des o tres veces para traer 
determinadas cantidades de algodón. 

Pero, ¿qué pasó, señor Presidente? La Con­
traloría General de la República se dedicó a 
buscar los antEcedentes del caso y empezó a 
hacer investigaciones. Pero la ley del CON­
DECOR establece autonomía para esta insti­
tl'.ción, de tal modo que la Contraloría no pu­
do inmiscuirse en las operaciones relacionadas 
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con nuestro comercio exterior ni averiguar 
lo que allí estaba sucediendo. 

Que cuando un Inspector de la Contralo­
ría General de la República, que tenía al­
gunos antecedentes que demostraban que las 
denuncias parecían ser cIertas, fue a buscar 
ciertos documentos a las oficÍ'~as del CON­
'DECOR, éstos habían desaparecido; senci­
llamente habían sido robados. 
. Honorable Cámara, todos estos hechos, que 
el señor Ministro me pedirá que pruebe en 
forma. documental, demuestran que los al­
godoneros usaban dos veces una misma pre­
via. 

Confieso que no puedo probar mis afirma­
ciones con documentos; ni la Contraloría 
General de la República -en caso de que 
haga una investigación- podrá. probar es· 

. tos hechos, sencillamente, porque, en un mo­
mento dado, se hicieron desaparecer los do­
cumentos con una habilidad mágica. 

Señor Presidente, compre!1do que la gen­
te> honesta y honrada que trabaja en el Con­
liejo Nacio:-:al de Comercio Exterior, por 
la cual tengo profundo respeto y admiración, 
tenga. que sentirse mal. Lo lamento since­
ramente. Comprendo que su labor es difí­
eH y delicada y está permane!1temente en­
tregada. al juicio público. Pero, si bien es 
cierto que la gran mayoría de los funciona­
rios de ese organismo son honorables y vi­
ven exclusivamente de su trabajO y entregan 
BU esfuerzo y su sacrificio a la oficina a la 
cual sirven, por los hechos que hemos estado 
señalando, sabemos que en él impera. la ley 
del más fuerte. 

Ahora, refiriéndome a las donaciones 
-JJ)orque está de moda el sistema de las do· 
naciones-, deb:> informar a la Honorable 
Cámara que tengo la lista de las que se han 
recibido sólo este año, porque, a pesar de que 
en diversas oportunidades se han pedido an­
tecedentes sobre el particular, no han llega­
do a la Corporación las correspondientes a. 
los años 1953 y 1954. 

En esta lista aparecen las sigu~entes dona­
c1one.c;: a la Sociedad de Ciegos, un Oldsmo­
bile del año 1955 Super 88; a la parroquia 
de la Sagrada Familia, un station wagon 
Chevrolet 1954; otro Chevrolet 54 para la 
parroquia de Santa Rosa de Lima; un Ford 
1952 para la parroquia de Nuestra Señora del 
Buen Consejo; para el Ropero del pueblo 
"GracIela Letelier de Ibáñez", un Chevrolet 
1955; para la Ccngregación del Santísimo 
Redentor, una camioneta Opel Olimpia 1955; 
para la Asamblea de Dios e:l Chile, un st~­
tian wagon Chevrolet 1955; para la Parro­
quia Santa Rita, tantas veces discutida, un 
Llncoln Caprl Ford 1955 ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -
¡Bien modesto! 

El señor CORBALAN.- Un Mereury Mon­
teclair 1955, tres Fords 1955, ete ... 

El señor ERRAZURlZ (don Jorge). - ¿Y 

de cuántas personas se componen e.sa.s pa_ 
rroquias, Honorable Diputado? 

El señor CORBALAN. - Señor Preslde:¡te. 
cuando comenzó a tramltar.':le este decreto 
dé donación -porque la Ford Motor Oom­
pany está tan dlspendiosa que ha llenado el 
país de donaciones, procedimiento que, se~ 
guramente, no sólo empleará en Chile sino 
e:1 todos los países- la Ford Motor Compa­
ny estaba gestionando otro a favor del Asilo 
de Lisiados. Esta donación no alcanzó a con­
cretarse porque la Contraloría General de 
la República comenzó a rep1.Car las donaeio~ 
nes a la Parroquia Santa Rita .. 

Pues bien, los ocho coches de que co;s~ 
taba la donación ya no están en la Aduana; 
fueron pagados sus derecho.s de ttduana y re­
tirados con la autorización del Consejo Na.­
cional de Comercio Exterior. 

Entonces, cabe pregu::tarse: ¿tenemos o 
nc derecho a dudar de la seriedad y de la 
honorabilidad con que se está manejando la 
prinCipal oficina de nuestro comercio exte· 
rlor, cuando autoriza que se realicen estas 
operaciones al margen de la ley y sln e:l­
viar los antecedentes a la Contraloría Gene­
ral de la República? El hecho concreto es 
que estos automóviles Ford no están en la 
Aduana; fueron pagados sus derechos -re­
pito -y sacados de su recinto. Sin embargo, 
cuando un modesto ciudadano chileno, por 
ejemolo un becado, va al extranjero, la ley 
le prohIbe que traiga un automóvil a su re­
greso, aunque haya estado cinco años fuera 
del país, mientras tanto, el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior ha autorizado la lnter­
náclón de automóviles para que sean; dona­
dos -y aún no se ha demostrado si efecti­
vamente son donaciones- sin que se hayan 
hecho los trámites legales corre.spondientes. 

Señor Presidente. estos hechos son tan 
serios que, en realidad, restan todo tipo de 
autoridad moral al Gobierno para exigir sa­
crificios y para pedir a los demás sectorea 
del país qu.e obren con corrección y con ho~ 
norabilidad. 

Es tan grave la situación que se ha crea­
do, señor Presidente, que se sabe de las tre­
mendas presiones que se están ejercIendo en 
este mome :to sobre los sectores del Ejecuti­
vo para que r:o se cumpla con la ley, para 
Que el remate de los automóviles que está.n 
en la Aduana no se realice, como se había 
anunciado, elLo de septiembre. 

Tengo aquí, señor Presidente, una. llsta. en 
que aparece el d~talle de todos los automó­
viles que están en la Aduana; en ella se ve 
que hay algunos que llegaron al pais e:1 ene­
ro; otros, en marzo; la mayor parte, en fe~ 
brero. 

El señor JARAMILLO.- Hay alguno", que 
llegaron en 1954. 

El se fiar CORBALAN.- Efectivamente, 
itay P.1gunos que llegaron en dIciembre 1 
otro.s en noviembre de lPM. 
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La ley dispone que estos automóvites deben 
ser rematados en el plazo de s€se:ta días ... 
. El señor JARAMILLO.- O reexportados. 

El señor CORBALAN.- ... si no se logra 
Importarlos. 

Pues bien. señor Presidente, sé -y el se­
fior Ministro de Economía también debe sa­
DerlO-- cuántas son las presiones que se es­
tán ejerciendo ,sobre el Ejecutivo y, en ge­
neral, sobre los organismos del Estado. para 
que estos remates no se lleven a cabo. 

El señor JARAMILLO.- Hoy debió haber­
se efectuado el remate. 

El señor CORBALAN.- Sé cómo los im­
portadores están esperando que surja algu­
na inichtiva legal, que por el ParlamEnto 
pa..cre. entre gallos y medianoche. una ley que 
les permita internar al pais estos automó­
viles. 

Señor Presidente, hace algunos días. los 
que sabemos cómo se están ve-.tilando estas 
co.sas, nos sentimos satisfecho.s. porque se 
pUblicó un aviso en el diario, según el cual, 
tmpo.stergablemente, elLo de ~eptiembre la 
Aduana de V::tlparaiso iba a rf'matar los au­
tomóviles. Creíamo.s que por fin se iba a 
cumplir con la ley y que por fin el EjecuU­
vo daría muestras de que no permite que 
ninguna presión r.l que la interferencia de 
intereses crEados le hagan cambiar su vo­
luntad de cumplir riguro.samente con la ley. 
¡PErO, señor Presidente. éste no fue más que 
un sueño! 

En efecto. tengo a la mano otro aviso de 
la Aduana de Valparaiso que dice así: 

"Se avisa al público que el remate anun­
ciado para el 1. o de sentiembr,e y días sI­
guientes se ha postergado hasta nueva fe­
cha, que se avisará oportunamente por la 
prensa y por la rt' . .:iio". 

O seq, señor Presidente. la postergación de 
este remate signlflca una derrota del Ejecu­
tivo. ¡Ganaron los intereses creados! En 
co'-secuencia, continuarán los negociados y 
seguirán las presiones, y se postergará el 
remate de la Aduana mientras los interesa­
dos buscan afanosamente toda clase de mar­
tingalas para importar esos vehículos. 

Todas esta.s irregularidades, todos estos 
hechos atrabiliarios gestados a la sombra de 
influencias personales son los que nos mue­
ven !t pensar que nuestra solvencia como paLs 
organizado está en bancarrota porque el Ej e­
cutivo carece de autoridad moral para exigir 
aacr1f1cios a lo.s demás sectores. 

Señor Presidente, tengo a la mano antece­
dentes relativos a otro hecho anormal que 
deseo dar a conocer a la Honorable Cámara 
en atención a Que está e.:1 la Sala el señor 
MinLstro de Economía, representante del' 
Ejecutivo. 

El Decreto con Fuerza de Ley N. o 69 con­
tiene disposiciones especiales para los inmi­
grantes. Estamos perfectamente' de acuerdo 
eon sus preceptos, porque constituyen un es­
tatuto que permite a los extranJeroo honra· 

dos, que tienen una profesión o un oficio, ra­
dicarse en Chile como colonos para que 
unan su esfuerzo al de los nacionales con el 
fi"1 de forjar una patria progresista. Ese 
Estatuto reglamenta las calidades y requisi­
tos que deben reunir los inmigrantes para. 
radicarse en el pais. Naturalmente, el espi­
ritu de ese Decreto con Fuerza de Ley, señor 
PresIdente. no es otro que el de traer al 
país personas que dominen alguna prOfesión 
u oficio p:ua incorporarlas a las actividades 
eco:-.ómlcas de nuestro país. 

Sin embargo, desde hace más o menos un 
mes, se está tramitando la entrada al país, 
en calidad de inmigrante. de un austríaco, 
Sl no me eouívoco. de apellido Arleberg;. ~o 
sé pronunciarlo, por lo que ruego a mis ho­
norables colegas se sirvan excusarme. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Será U a ".glese buro". 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
de acuerdo con el Decreto con Fuerza de 
Ley citado, para entrar al país esta per.~ona 
debe tener un3. profeSión u oficio. Pues bien 
en su calidad de inmigrante, en virtud de ese 
Decreto con Fuerza Ley, puede Importar, sin 
pagar derechos de inter:-.ación, todo lo que 
le sea necesario narll. el de.<;emneño de su 
profesión u oficio". Puede importar un ca­
mión. un tractor, la máquina o el equipo con 
que trabajará como profesional o como téc­
nico. 

Señor Presidente. este caballero trae. para 
cumplir con lo dispuesto en el mencionado 
Decreto con Fuerza de Ley, cie:1 metros de 
alfombra persa. un automóvil, una camione­
ta, una caja ccn joyas que, según él, usa su 
SEñora. Tple, además. maquinarias para ins­
talar una fábrica textiL .. 

El señor JAR~MTLLO.- y algunos teltlres. 
El señor CORBALAN.- ... que él hará 

producir. En cambio, este señor no se ha 
acogido al Decreto con Fuerza de Ley que 
estinula los anortes de cauital, de m'lne~a Olle 
la comisión que estudIa el 1":greso de extran­
jeros al país pueda dictaminar si convIEne (1 

no facllitarle la entrada. Este caballero se 
ha acogido al Decreto con Fuerza de Ley so· 
bre inmigración, para llegar al pais con to­
dos los elementos que he enumErado y mu­
chos otros más que por ahora no quiero se· 
ñalar. 

Ahora bien, cuando se le reparó el exceso 
de articulos que trata y se le hizo presente 
el espíritu del Decreto CO:1 Fuerza de Ley 
sobre inmigración, contestó: "Señor, no acep· 
to que se me ofenda. Soy un ciudadano hon­
rado, y, por lo dEmás, estas joyas son las 
Que usa mi señora". Para probarlo, sacó el 
libreto de cheques y mo.stró la abultada 
cuenta de mlllones de nacionales y de otras 
monedas extranjeras que tenia en Monte· 
video. 

¡Está bien que llegue al pafs como lnm1-
~ante, pero que cumpla con las dJsposlcl~ 
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nes del Decreto con Fuerza de Ley corres­
pondiente! 

Se reClamó al Ministerio de Relaciones Ex­
teriores y éste dijo: "señores, no lo toquen. 
Eso no debe hacerse, porque ros crearía un 
conflicto internacional, pues en esto está 
Involucrado el prestigio de Chile en el exte­
rior de manera que si se cometió un error, 
qué le vamos a hacer. Ya se le prometió que 
podría e trar a Chile, deiémoslo de una vez". 

Pue.s bien, señor Presidente, al señalar to­
dos est(}s hecho,s, todas estas cosas, no lo 
hago con el á'-imo de armar escándalo, por­
que nadie es más enemigo que el que habla 
de llegar a esos extremos, Queremos, eso sí, 
demostrar al Ejecutivo que por este camino 
vamo.:; muy mal; que en esta forma no e,stá 
en condiciones de exigir a todos los sectore.<! 
del país los s'tcrificios Que les corresponden. 
Queremos hacerle ver que su conducta le 
(!uita autoridad moral como para solicitar el 
otor~amiento de facultades extraordinarias, a 
fin de renrimir a quienes, co~'l toda justicia. 
e.stán pidiendo una remuneraCl)n más de 
acuerdo con el alza del costo de la vida. En 
realidad, el Ejecutivo no ha tenido ningún 
control ni cuidado sobre estM operacío'~es 
Que deben realizarse a través de organismos 
e.sta tales. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- Es que 
ellos no tienen cuñas, 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
no quisiera que Quedara en el ánimo de les 
Honorables colegas ni del señor MinIstro, la 
impresión de que existe un afá'l destructivo 
de mi parte ni d~ los Diputados que pertene­
cemo.s al Partido Sociglista Popular. Muy por 
el contrario; nuestro deseo es que el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior no desaparez­
ca, sino que se perfeccione, pues consideramo3 
indispensable su existencia. Sabemos que to­
dos los defedos que hey día están acusa '~do 
los hechos Que hemos denunciado, emanan 
princip:tlmente de la misma ley que creó es­
te organismo y de los defectos de la política 
general que está aplicando el Gobierno. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado El tiempo del segundo dis­
curso de Su Señoría. 

SI señor CORBALAN. - Pido que se me 
prorrogue el tiempo, señor Presidente. 

El señor DURAN (PrEside:te).- Lamen­
tab'emente, no h9Y número En la S'lla pa:-a 
lomar acuerdo3. Y en esta,::; condiciones no 
podría hacer uso de la palabra, ni por la vía 
de la interrupción. 

Tiene l::l. palabra el Honorable señor 
Urrutia. 

El señor URRUTIA. Señor Presidente. 
he escuchado con toda atenció: las expre­
sione,s del señor Ministro y de los dos Hono­
rables colegas que me han precedido en el 
u.so de la palabra. De ellas s.e desprende, en 
forma clara, el fracaso del actual sistema de 
cambios que tenemos en el pai&. Es imposi-

ble que funcione bien con un cambio com­
pletamente artificial, como el que tenemo.s, y 
si consideramos, además, las debilidades pro­
pias de la naturaleza humana. El COD.'JejO 
Nacional de Comercio Exterior maneja enor­
mes sumas de dinero. A quien se le otorga. 
una previa, se le da en buenas cuentas una. 
fortuna. 

Así es que, para quien tiene una previa, es 
muy fácil y convmiente presionar y dar 
"cedma". Fs lo que ha misado con el COY 
DECOR, Sabemos que éste califica los an­
tecedentes que se pre.senta'.1 para obtener las 
previas. Pues bien, ocurre que el empleado 
encargado de hacer la calificación se deia. 
presionar. Así como en CONDEOOR hay al~ 
gunos funcionario.:; sumamente respetables y 
honrados, también hay otros que no lo son 
tanto, r.l tienen interés en que las cosas se 
aclaren. 

Como lo hemos dicho muchas veces en es­
ta Sala, la Honorable Cámara pidió en el 
mes de diciembre del año pasado, que se le 
remitiera una lista de los autnmóviles im­
portados en los años 1953 y 1954. Esta pe­
tición se reiteró en dos ocasione.<! más. Sin 
embargo, solamente el 19 del mes de agos­
to recién pasado, el señor Ministro de Eco­
nomía envió u~~a lista incompleta. Cerno lo 
expresé en este hemiciclo, en circunstancias 
de que el año 1953 g.e importaron mil tres­
cientos automóviles. en e'h únic'l,me _te se 
-indica un número de quinientos diez. ¿Qué 
se per,siguió CO'l eso? Ocultar la verdad. Al­
go malo debe haber en esas importaciones, 
ya que no se atreven a dar la cifra total. 
Nosotros hemos Íll.',istido e1'1 srli"tt"r' ¡C., V c.<;_ 

peramos que ahora el señor Ministro orde­
ne enviar la list:1 ccmpleta. 

El señor HERRER'\. (Ministro de Econo­
mía).- ¿Me permite una. interrupción, se­
ñor Dioutado? 

El señor URRUTIA.- Con todo agradO. 
El señor DURAN (Presidente). - Cal la 

venia del Honorable SEñor Urrutia, tiene la 
pabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Econo­
mía).- Señcr Presidente, deseo recordar al 
Honorable señor Diputado que hay una .serie 
de internaciones de automóviles cuyo con­
trol no lo tiene el Consejo Nacional de Co­
mercIo Exterior. 

Me refiero a todos los automóviles que tie­
nen derecho a internar en el país los mifm­
bros del Cuerno DiDlomático residente. Co­
mo pueden haCErlO "cada dos añc.5,el núme­
ro de automóviles importados por este con­
CEpto es b:1stante crecido. 

El señor URRU TIA."- Señor Ministro, ¿ el 
Ministerio de Econcmia no tie e ningún con­
trol sobre esas importaciones? 

El señor HERRERA (Ministro de Eeono­
mía).- No, seüe\' DiDUéado. El CO::ltrol lo 
tiene solamente el Ministerio de RElaciones 
Exteriore3 . 
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El señor URRUTIA.- Señor Ministro, ¿po­
dría pedir Su Señoría a esa Secretaría de 
Estado que enviara la lista. solicitada a la 
Honorable Cámara? 

El señor HERRERA (Ministro de Econo­
mía).- Lo haré CO:l mucho gusto, señor Di­
putado. 

El [;eñor URRUTIA. - Muchas gracias. 
En realidad, cuando la Honorable Cámara 

Bolicitó del Ministerio de Economía que le 
remitiera los datos, éste envió una lista de 
sólo quinientos diez automóviles importados 
el año 19;;3, en rircul1.~ta-- cia,s de oue ~omo 
dije. la cifnt tot'11 es de un mil trescientos. 

¿Cree, señor Ministro, Que los miembros 
del Cuerpo 'Diplomático hayan importado 
casi ochocie--tos automóviles? 

El señor HERRERA (Ministro de Econo­
mía).- Tendría Que comprobarlo. 

El señor URRUTIA. - A mi me parece que 
el número es nn poco eX8gerqdo. 

También pedimos que se nos remitiera una 
lista de las camionetas y "station wagon,s" 
lmportldos en esos años; pero no se nos en­
vió ni- gún antecedente al respecto. 

Pasando a otra punto, se sabe que la.s do­
nacione,g de automóviles son un "bluf". Ni 
la "Ford Motor Comnany" ni ninguna de las 
demás firmas hac~ donaciones. 

Lo que ocurre es que la firma poseedora 
de un autcmóvil del año anterior, aprove­
cha de cambiarlo por u:l modelo nuevo. Ven­
de el antiguo a precio de mercado negro y 
la diferencia entre Este valor y el precio ofi­
cial del automóvil nuevo, aue resulta más 
b:tjo, es lo que dona, cuando esta operación 
se hace en dinero. 

Si la donación es una máqUina, actúan en 
forma parecida. Sh duda alguna que esto 
constituye una burla que se hace a la prohi' 
bición exl.stente. 

En c:l'1nto a las operaciones conjugadas. 
sabemos, y hay concenso pÚblico al respecto, 
que ha. habido presiones muy fuertes y que 
gestores poderosos obtienen comisiones por 
la operación. Así, vemos que algunas ope­
racio_,es se hacen y otras no, siendo igual­
IDEnt:e convEnientes o inconvenientes para 
el interés nacional. 

H:1ce tiemno hablaba con un funcionario 
de CONDECOR, quien se auejaba dI' 18. fal­
ta de medios que tienen elios para fiscalizar. 
Según él, este servIcio. procede de acuerdo 
ron los antecedentes que se les presentan pa­
ra decidir, ,pero. en definitiva, no saben si 
después esa gEDt~ cumple lo Que ha prome­
tido. Aquí veo una falla más del sistema 
mismo y de CONDECOR. Todos sabemos que 
se otorgan l'revias para importar materias 
primas y que los impcrtador,es no las elabo­
ran, sino que se las ceje ~ a terCEros, q!le­
dándose con la diferencia de precios produ­
cida. 

El señor Ministro fUe Vicepresidente de 
CONDIDCOR, de modo que algo debe haber 
oído aobre esta materia.. Son numero.soo los 

importadores que ceden las materias prlmu 
que internan al país. 

En CU::lllto a la dlstribución misma del pre­
supuesto de divisas. mucha.s ve~es se ha re­
clamado e-,l esta Honorable Cámara acerca 
de la falta de maquinarias agrícolas y re­
puestos para ellas. Estos elementos de tra­
bajo no se pueden conseguir en el mercado 
rü importar aun con dólares negros. Si se 
hubiese autorizado esta .importación. habría 
significado un b3neficio para la agricultura, 
aún cuando se hubiera'1 traído estos mate­
riales con dólares negros. Hemos estado 
comprando a prEcios eQuivalentes a 500 pe­
sos el dólar y aún a mayor valor. 

En lo referente a los tractores, debe hacer 
presente la siguiente situación. Seg-ún ya 10 
he expresado en la Honorable Camara, En 
un tractor de v"lor de $ 730.000, C. l. F. 
New York, la firma importadora 5e gana 
cuatrocientos mil pesos por concepto de co­
misión. Para calcular este beneficio hay que 
sumar la cantidad de $ 203 !lor dólar, que 
es lo determinado por CONDECOR, más $ 100 
por dólar, por fluctuaciones de cambio, para 
la CORFO, debiéndose agregar, adEmá.s, kls 
gastos de flete y seguro. Sobre el total se 
aplica la comi.~ió'1 de un 19 ó 20 %. 

En resmr..en, señor Presidente. la comisión 
de la firma importadora significa más del 
50% del valor del tractor C. l. F. New 
York, resulta,:,:do el valor de la máquina a. 
más de $ 520 por dólar puesta en Chile. 

El señor Ministro nos pide que hagamoa 
denuncias concretas. Pue.'3 bien, hemo,') ne­
di do a la Contr3.loría General de la Repúbli­
ca Que investigue las denuncias formuladas, 
ya que sólo ese organismo podría conseguir 
[os datos y pruebas del caso. 

Anteayer, nada más, hice prese-:te en esta 
Corporación una denuncia recibida sobre im­
portaciones con las previas N. os 35,939, 40, 
41, 42 Y 35,943. Se destinaron un millón seis­
cIento., mil dólares Dara imnortar chassis 
para camiones, "station wagoñs", repuestos, 
bgteria" y equinos de t~ ller. Según fuí in­
forméldo, los ge.store.s de tales opEraciones 
obtuvieron utilidades por más de cuarenta 
y cinco millones de pesos. 

Si el señor Millistro desea, le enviaré es:" 
tos datos, ya a.ue quisier,a que este asunto se 
investigara. Sé oue no es este el único caso; 
hay otros parecidos. 

El señor HERR::IRA (Ministro de Econo­
míal.- Con el maycr gusto, señor Diputado 

El señor URRUTIA.- Ahora nosotros le 
hemos preguntado al Co--.sejo de Comercio 
Exterior, que ha hf:cho una publicación por 
la prensa - en respuesta a las críticas formu­
ladas SC'bre sus actuaciones, ¿Dar qué n.o nos 
informa con antecedentes y datos completos 
acerca de todo lo que allí ocurre? 

Si todo está correcto en esa institución, 
¿por Qué ento-:c€S renuncIO don Antonio 
Lanchares? ¿Por qué se hizo salir del CON­
DECOR al señor Dávila, que daba garantías 
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a todo el mundo? ¿Por qué el señor Fray só­
lo estuvo pocos meses en el Consejo de Co­
mercio Exterior? ¿Por qué salió? ¿Significa 
eso que Era cierto lo que se dijo por la pren­
sa, en el sentido de Cl.,ue el señor Fray era 
socio de una firma importadora de Valdivia, 
cuya cuota de divisas fue aumentada consi­
derablemente por él a los pocos meses de es­
tar en CO~ECOR? 

De todo lo expuesto en esta Sala se dedu­
ce que CONDECOR está justame'-t.e despres­
tigiado ante la opinión pública. Nadie puede 
tener confianza en su actuació'1, porque son 
muchos los negociados que ha hecho. Esto 
lo sabemos todos y tenemos plena conciencia 
dt! ello. 

El otro día supe por la prensa que el Con­
.ejo Nacio:-:al de Comercio Exterior estaba 
pidiendo propuestas para la compra de ma­
teriales de construcción a fin de con.struir 
un nuevo edificio, que creo va a costar unos 
seiscientos a ochocientos mmones de pesos. 
Resulta muy fuerte saber que CONDECOR, 
con el peso de todas estas críticas y acusa­
ciones encima. va a entrar a competir en el 
mercado de los materiales de co'"strucción 
en perjuicio de las poblaciones obreras y de 
otros edificios muchos más necesarios a la 
colectividad que el destinado a dtrle más 
comodid'ldes a la burocracia que está lucran­
do en este organismo. 

Le rogaría al señor Ministro que se sirvie­
ra suspender estas propuestas y la idea mis­
ma de realizar e.sta construcción, mientras 
no St! aclare lo que se va a hacer con este 
organismo. El señor Ministro 1:0S ha dicho 
y prometido que va a buscar un sistema más 
fácil que el anterior !lara su funcionamiento 
Bit!n puede ser que eso se consiga median­
te la supresión de algunas de sus oficinas o 
secciones, simplificando su mecanismo. En­
tonces. ya no habría necesidad de este enor­
me nuevo edificio. 

Señor Presidente, hemos visto que la Caja 
de Empleados Particulares, por ejemplO, se 
ha visto obligada a invertir setecientos mi­
llones de pesos en obras camineras. ¿Por qué 
CONDECOR no emplea esta reserva enorme 
de di:ero que tiene, en algo parEcido o en 
acciones de las Sociedades Constructoras de 
Establecimientos Escolares o de Hospitales? 
Así habría una inv,ersión mucho mejor para 
la colectividad. 

Señor Presidente, vaya terminar, manifes­
tando mi esperanZt\ de que el señor Ministro 
-no como otros Secretarios de Estado de 
este régimen, que vinieron a prometer mu-
000 y r o cumplieron nada, porque se fueron 
muy pronto o porque no pudieron hacerlo­
proceda a suprimir o a lo menas a reorgan!-

zar el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior, y a buscar nn sistema lógico y fácil pa" 
ra el desenvolvimiento de nuestro comercio 
externo. 

El señor HERRERA (Ministro de Econo· 
mía).- ¿Me permite, señor Diputado? 

El señor URRUTIA.- Con todo agrado, 
señor Ministro. 

El señor DURAN (Preside-::te).- Con la 
venia del Honorable señor Urrutia, tiene la 
p.alabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Econo­
mía).- Señor Presidente, quiero hacer pre­
sente al Honorable Diputado señor Urrutia 
que, en conformidad a las dispo,siciones ac­
tuale,s sobr,e la materia, el Ministerio de Eco­
nomía carece de facultades para proceder a 
una reorganizació:l del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Pero propondrá todas las 
medidas necesarias al Congreso Nacional pa­
ra llegar a una s0]ución de esta especie. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, 
el Supremo Gobierno podria proponer estas 
medidas en u, Mensaje al Congreso. 

Por lo demás, está pendiente en la Hono­
rable Cámara un proyecto sobre el particular 
que el Ejecutivo no ha movido, a pesar que 
fu~ presentado por un Diputado de Gobier­
no, el Honorable señor Von Mühlenbrock. 

Sería interesante que el señor MInistro se 
impusiera de este proyecto y que, si el Go­
bier-o está de acuerdo con él, le pIdiera ur" 
gencia, porque es apremiante resolver el pro­
blema, puesto que él es una de las causas de 
su mayor descrédito y fuente de 108 má. 
grandes escándalos en el pais. 

El señor Ministro sabe muy bien que cual­
quier importador que ha const!guido una pre­
via, bien puede dar, como mínimo, y en ca­
lidad de coima, un dólar por cada uno que 
le co"ceda el Consejo de Comercio Exterior. 
Si este organismo le proporciona diez mU 
dólares, que es una previa corriente. el ges­
tor favorecido puede percibIr una "comisión" 
similar, es decir. ocho mmones de pesos. 
Pocos hombres resisten ante una tentación 
así. 
. He dicho, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horu , 

15 minutos. 

CRISOLOGO VENEGA8 SALAS 
Jefe de la Redacción de Se.lonea 


